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ROGER VILCA APAZA

Título : Las constituciones del Perú
Editor : Carlos Ramos Núñez 
Editorial : Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Con-

stitucional/Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
Año : 2017

El Centro de Estudios Constitucionales (CEC) del Tribunal Constitu-
cional, en alianza editorial con el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, publicó, por primera vez, las versiones oficiales y fidedig-

nas de las constituciones del Perú, cumpliendo así lo dispuesto en la Sexta 
Disposición Final del Código Procesal Constitucional (Ley Nº 28237).

Esta novedosa publicación de los textos normativos fundamentales, 
precedida de un estudio preliminar del historiador del derecho y director del 
CEC, Carlos Ramos Núñez, sencillamente no tiene precedentes. Es única. 
No existen esfuerzos anteriores a este por recopilar, en un solo libro, las cons-
tituciones oficiales. 

Ramos Núñez, editor del voluminoso texto, hace un estudio preli-
minar en el que describe y explica el contexto histórico-político de las doce 
constituciones que nos han regido hasta hoy (1823, 1826, 1828, 1834, 1839, 
1856, 1860, 1867, 1920, 1933, 1979 y 1993), además de la Constitución 
de Cádiz, que si bien no es una propiamente peruana (aunque participaron 
compatriotas nuestros en su elaboración), explica el sendero que asumieron 
las que se hicieron en el Perú.

A diferencia de los esfuerzos que en su día emprendieron Vicente 
Ugarte del Pino, Walter Gutiérrez y Carlos Mesía, y sobre todo, Domingo 
García Belaunde, el libro recoge las versiones facsimilares de las constitucio-
nes publicadas oficialmente por el Estado la primera vez, salvo las autógrafas 
de las cartas de 1979 y 1993, que, entendemos, se incluyeron en ese formato 
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porque  fueron las constituciones que no se publicaron en letra imprenta, la 
primera en máquina de escribir, y la segunda en computadora.

Queda pendiente, pues, la tarea de editar un texto que, en formato 
facsímil también, reúna solo la versión manuscrita de las cartas fundamenta-
les. La verdad es que nada nos garantiza hallarlas todas. La pesquisa que he 
realizado tocando las puertas de algunas instituciones públicas, nos advierten 
que faltan varias, incluso la primera de 1823.

No debe entenderse pues esta publicación como el afán de ofrecer 
una colección de textos en desuso, ni recuperar prácticas jurídicas desfasadas, 
sino de poner a disposición del público y, sobre todo, de los especialistas, 
un material de conocimiento que sirva de acicate para rescatar la historia de 
nuestro constitucionalismo de cara al bicentenario. Se corre traslado.


